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ANEXOS: 

Anexo I: IMÁGENES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1: Escalas de medición con DEXA; escalas T-score y 

Z-score 



Tratamiento quirúrgico de la fractura osteoporótica vertebral 

 

Rodríguez De Lorenzo, Marta Departamento de Cirugía: Neurocirugía. Medicina. 

Zaragoza                                                                                                                         Página II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2: Prevalencia de osteopenia y osteoporosis a nivel de la columna lumbar 

en la población femenina por grupos de edad. 

Imagen 3: Consecuencias, probabilidades y costes (en $) de la fractura de 

cadera en Estados Unidos en personas. 
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Imagen 5: Costes directos de las fracturas osteoporóticas (en millones de $). 

Imagen 4: Desglose de las fracturas osteoporóticas. 
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Anexo II: TABLA ESTUDIO 

EDAD SEXO DIAS  INGRESO NIVEL COMPLICACIONES BIOPSIA TRAUMA- OBSERVACIONES 

77 M 3 D12   X  

81 M 5 L1-L2   X  

79 M 4 D9-

D11 

  X  

45 H 4 L1     

75 M 3 D12     

64 M 5 L2     

65 H 2 L3     

62 M 4 L4     

70 M 3 L1     

74 M 4 L1     

67 M 2 L1  X   

64 M 5 L2     

74 H 2 L4     

77 M 4 D11-

D12 

    

78 M 3 D12   X Ortesis  

81 M 3 D10     

63 H 3 L2   X  

64 M 5 L2     

75 M 6 L2-L5 Infección de herida    

70 H 5 L1-L4     

61 M 2 L1   X  

57 M 5 D9-

D12 

    

43 M 3 D11-L1     



Tratamiento quirúrgico de la fractura osteoporótica vertebral 

 

Rodríguez De Lorenzo, Marta Departamento de Cirugía: Neurocirugía. Medicina. 

Zaragoza                                                                                                                         Página V 

73 M 2 D12     

62 M 2 D10     

55 H 2 L1     

70 H 3 D11-

L1-L3 

    

59 M 3 L3   X  

82 M 3 D11   X  

59 M 4 D6  X   

72 M 4 L1-L5     

67 H 3 L1   X  

63 M 4 D9-

D10 

 X   

79 M 4 D11-L1   X  

72 M 3 L1 Infección urinaria    

44 H 4 L1-L3-

L4 

    

62 M 3 L1     

77 M 4 L3   X  

75 H 3 D12     

78 M 3 D10-L2     

74 M 3 L1     

76 H 2 L3-L4     

52 H 3 L2   X  

79 M 4 L3    Andador 

63 M 4 L3  X   

64 M 3 D12     

80 M 4 D12   X  

68 H 4 L3     

77 M 2 T11     
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81 H 4 L4     

47 M 4 L2   X  

68 H 3 D11-L4  X   

71 H 3 D2     

73 M 3 L1     

68 M 3 D6  X   

84 M 4 L4     

79 M 5 D12     

85 M 3 D9-

D12 

    

57 H 4 D12   X  

88 H 9 D11-

D12 

    

67 M 5 D11-

D12-L1 

    

64 M 2 L2-L3-

L4 

    

75 H 5 D10-

D12-L1 

    

75 M 5 D11     

72 M 5 L1     

66 M 4 L1    Ortesis 

74 M 4 D7-

D12-L1 

    

59 M 3 L2-L4     

75 M 3 L2   X  

71 H 4 L2   X  

50 M 4 D12-

L2-L3 

    

75 M 4 D10   X  
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62 M 4 D12   X  

77 M 2 L2   X  

75 M 4 D12-

L3-L4 

    

78 M 5 L2-L3-

L4 

    

80 M 3 D7-L1     

56 H 7 D11-

D12 

  X  

59 H 4 D8     

85 M 3 D10     

61 M 3 D11-

D12-

L1-L4 

    

79 M 3 D9-

D11 

  X  

81 M 5 L1-L2     

77 M 3 D12   X  

73 M 4 L1     

56 M 5 D7-D8-

D10 

    

69 M 3 D9     

83 M 4 D8     

84 M 4 D10     

84 M 4 D8-

D12-

L1-L3 

    

40 H 5 D8   X  

62 H 5 L1     

55 H 5 D12-L3 Infección herida   X  

78 M 2 D12-L1     
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80 M 3 D8     

72 M 3 D11-12      

54 H 3 L4     

81 M 1 L2-L3     

75 M 1 L1     

75 M 2 L1     

88 M 2 D12   X  

 

*M: mujer H: hombre D: vértebra dorsal L: vértebra lumbar. 
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Anexo III: DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO 

INFORMADO 

Para satisfacción de los Derechos del Paciente, como instrumento favorecedor del correcto uso 

de los 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos, y en cumplimiento de la Ley General de Sanidad. 

Yo D./Dña..............................., (Nombre y dos apellidos del paciente) 

de ..........años de edad , con domicilio en .........................y D.N.I. 

nº....... como paciente ó D. Dña...................................., de  ........años de edad , con domicilio en 

...........................y D.N.I. nº............. (como su representante legal, Familiar o Allegado), en 

pleno uso de mis facultades, libre y voluntariamente. 

EXPONGO 

Que he sido INFORMADO/A por el Dr......................, en entrevista personal realizada el 

día............ de que es necesario que se me efectúe el procedimiento diagnóstico terapéutico 

denominado: 

REPARACION DE FRACTURA VERTEBRAL.VERTEBROPLASTIA. 

Previa a la intervención le será requerido firmar (al paciente o en su defecto a algún familiar) el 

formulario de "CONSENTIMIENTO INFORMADO", donde autoriza al servicio de 

Neurocirugía a realizar la intervención especificada, asumiendo la posibilidad de aparición de 

las complicaciones que se detallan en el impreso. 

Esta es una medida de cumplimiento legal obligatorio ante cualquier acto médico. 

Identificación y descripción del procedimiento 

Una de las técnicas que están disponibles para restaurar algo de la altura del cuerpo vertebral en 

una fractura-compresión es la vertebroplastia que reduce el dolor. 

La inyección percutánea de polimetilmetacrilato ha sido propuesta fundamentalmente para tres 

patologías: hemangiomas vertebrales sintomáticos; tumores del cuerpo vertebral y fracturas 

vertebrales que pueden ser osteoporóticas dolorosas refractarias al tratamiento médico. 

Objetivo del procedimiento y beneficios que se esperan alcanzar. ¿Cuándo está indicada la 

intervención? 

La principal indicación es la fractura vertebral debida a osteoporosis u osteopenia. En estos 

casos las fracturas por compresión que son dolorosas y refractarias a la terapia conservadora 

constituyen una excelente condición para una vertebroplastía. 

¿En qué consiste la operación? 

Implica el inyectar un cemento en el cuerpo vertebral fracturado. Con la vertebroplastia el 

cemento se inyecta en el cuerpo vertebral fracturado. El procedimiento se realiza bajo control de 

Rayos X. Una incisión pequeña se hace en la parte posterior en el nivel apropiado. 

¿Cómo es el postoperatorio habitual? 
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Deberá evitar movimientos de flexo-extensión de la columna. No levantar pesos. Puede andar 

por terreno llano de forma progresiva. 

¿Cuáles son los riesgos, complicaciones y secuelas posibles? 

Las complicaciones son raras tras la vertebroplastia y la cifoplastia y aquellas que se producen 

son generalmente transitorias. Puede producirse dolor transitorio, radiculopatía o fiebre que se 

resuelven en dos a cuatro días como resultado de la inflamación y infección en el sitio de 

inyección o por efectos exotérmicos del cemento. El monómero de cemento que no ha 

intervenido en la reacción puede tener efectos cardiopulmonares sistémicos provocando hipoxia 

y embolismos. Se pueden producir fracturas costales por la posición o por la presión sobre la 

caja torácica en pacientes ancianos. La tasa de complicaciones oscila emntre el 1 al 2% para 

aquellos con fracturas vertebrales osteoporóticas y hasta del 10% para los que tenían fracturas 

por tumores. 

Es un procedimiento son relativamente seguro y las complicaciones parecen estar causadas 

primariamente por una colocación incorrecta de la aguja o la desatención de los patrones 

fluoroscópicos del flujo de cemento durante el proceso de inyección. 

Se ha comunicado una fuga de cemento al espacio epidural o vertebral en un 30 a un 70% de las 

vertebroplastias, pero generalmente se trata de una fuga menor que no tuvo efectos adversos. Se 

han comunicado fugas de cemento con lesión neurológica.El cemento puede escapar a través de 

un defecto cortical hacia el canal espinal o hacia un foramen provocando un déficit neurológico 

(déficit motor parcial o un dolor radicular y excepcionalmente paraplejia total). 

¿Qué ocurre al alta hospitalaria? 

Cuando el médico responsable que lleva su caso decida el alta, usted recibirá un informe clínico 

detallando las características de su enfermedad, el tipo de intervención practicada y el 

tratamiento a seguir en casa. Así mismo será remitido a la Consulta Externa de Neurocirugía en 

un plazo concreto, con el fin de realizar un seguimiento evolutivo de su caso. En general, al 

cabo de unas semanas de la intervención, los pacientes pueden volver a sus actividades 

normales, evitando esfuerzos físicos importantes, recomendándose una serie de medidas 

fisioterapéuticas o rehabilitadoras que su médico le detallará. En ocasiones deberá seguir con 

tratamiento médico. 

TRATAMIENTOS ALTERNATIVOS 

El Médico arriba mencionado me ha explicado la necesidad de la intervención propuesta y los 

posibles tratamientos alternativos que son: 

Alternativas razonables a dicho procedimiento 

Ha quedado totalmente aclarado lo siguiente 

1.- Que entiendo la necesidad de la operación propuesta 

2.- Que se me han detallado los riesgos y posibles complicaciones inherentes a las exploraciones 

diagnosticas, procedimiento operatorio y postoperatorio en un lenguaje claro. 

3.- Que algunas circunstancias no previstas durante la operación pueden hacer necesaria la 

utilización de técnicas quirúrgicas diferentes de las previamente planeadas. En este caso 

autorizo al cirujano a que actúe con arreglo a lo que él considere más conveniente de acuerdo 

con la ciencia médica. 

4.- Que he tenido ocasión de hacer todas las preguntas que he deseado. 
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Ponderados los riesgos y las ventajas, he decidido someterme a la intervención quirúrgica 

propuesta. 

Entiendo que este consentimiento puede ser revocado por mí en cualquier momento antes de la 

realización del procedimiento. 

Y para que así conste firmo el presente documento. 

a............de...........................de............. 

Firma del paciente y nº de D.N.I. (o su representante legal en caso de incapacidad ) 

Firma del testigo y nº de D.N.I 

Firma del médico informante nº de colegiado 

REVOCACIÓN 

Yo D./Dña......................................., (Nombre y dos apellidos del paciente) de ..........años de 

edad , con domicilio......................................y D.N.I. nº................ como paciente o D. 

Dña.................................., de DE ..........años de edad , con domicilio en 

.........................................y D.N.I. nº...................... como su representante legal, Familiar o 

Allegado), en pleno uso de mis facultades, libre y voluntariamente. 

Revoco el consentimiento presentado en fecha  ...............y no deseo proseguir el tratamiento, 

que doy con esta fecha finalizado. 

Firma del paciente y nº de D.N.I. (o su representante legal en caso de incapacidad ) 

Firma del testigo y nº de D.N.I 

Firma del médico informante nº de colegiado 

*La firma de este documento no le hace perder a Ud. ningún derecho legítimo que pudiera 

corresponderle. 
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Anexo IV: HERRAMIENTA FRAX 
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